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RUIZ~JARABO

·Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley regp.ladora de la Jurisdicctón Conten(fioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para .su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1974.

"Fallamos: Que desestimando la inadmisi6n por cosa. juz
gada opuesta por el Abog.ado del Estado. y. desestimando también
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procu·
rador don Juan Antonio Caroía San Miguel y Orueta, 1m nombre
de don Gregario Rodríguez. Aguado Y don Juan Polo Rivas.
contra las Resoluciones de la Dirección General de Justid.a
impugnadaS en veintiocho de mayo, nueve de junio y dos y seis
de noviembre de mil novecientos setenta y uno, que denegaron
las peticiones de los recurl'€J;ltes -. sobre CÓI;l1puto de !\Iltigúcdad
en el servicio del tiempo en que fueron Auxiliares y pago de,
a.trasos, debemos declarar y declaramos no haber lugar al
mismo por hallarseJas citadas Resotuciones a.justadas al orde
namiento jurídico. Todo ello sIn hacer declaración especial en
cuanto a las cost&$.

.Así por esta nuestra sentencia, lo pronuncitlffiOS, mand:.unos
y firmamos.-Jesús Diaz.-Jaime Santos.-José L. Martin.--Hu
bricados.

Publicación.~Leíday publicada ha sid.o la anterior sentencia
por el Magistrado ilustrísimo señor don Jaime Santos Britz;
ponente que ha sido para la resolución del presente recurso,
estando celebrando audien-aa pública en la Sala Segunda de lo
Contencioso+Administrativo, de lo que como Secretario de la
mistna certiiico... .

anDEN de 19 de nov/:embre de 1974 por la que
se acuerda dar cumplimiento en sus propios tér~
min03'U la sentencia dictada Dor lo Sala de lo Con
tencio~o-Administrativode la Audiencia Territorial
de Ov~edo en el recurso numero 14411974.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme~
ro 144 de 1974, interpuesto por don Vidar Fernández Artamendi
que ha: actuado por sí. mismo, contra la Administración Pública:
representada y defendIda por el señor Abogado del Estado. sobre
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-"'FaUamo$: Que dando lugar al re.:urso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado don José Grau Gratacós,
en nombre y representación de los 2~ Oficiales y Auxilíares
de Administración de Justicia que se dirán, contra las Resolu
cioq¡s de la Dirección General de Justicia, tres de ellas, de
16 ae abril de 1973; una, de 25. de mayo de dicho año; ocho,
de igual mes y año; tres, elel 23 del· referido mes y año;
otras tres. de 24 del propio mes y añ.o; cuatro, de 25 también
del indicado mes y aüo, -dos, de 2 de julio del repetido año;
una, de 31 de agosto. y otra, de 5 de septiembre de dicho
año 1973, posteriormente confirmadas en reposición por otras
tanta3 Resoluciones de: 4 de julio, 14 de septiembre, 15 de sep
tiembre, 4 de julio, 6 de septiembre; 15 de septiembre, 15 de sep~

tiembre, 6 de septíembre, 12 de septiembre, 10 de septiembre, 12
de septiembre, 13 de septiembre, 9 de octubre. 4 de s~ptiembre,

12 de septiembre, 10 de septiembre, 15 de septiembre, 10 de
septie.mbre, ID de septiembre, 25 de octubre, 22 de septiembre,
9 de octubre y 16 de agosto, todas de 1973, dePemos declarar
y declaramos nulos y sin ningún valor, por contrarios 3 derecho,
los expresados acuerdos y Resoluciones, que dejamos sin efecto,
declarando eil su lugar que a los recurrentes les asiste ~l
derecho al computo en todos BUS efectos, y entre 6llos al de
trienios, de los tiempos respectivamente servidos con anteriori
dad a su integración en los escalafones del Ministerio que
se dirim y con percepción de las diferencias de retribución
que por .ello les correspondan desde la entrada en vigor de
la Ley 101/1966: Don Lucio Miguel Pavés Bárcenas, siete años,
once meses y catorce días; don Enrique Farré Oliveras, dos
años, cinco meses y veiatisiete dias; dona Maria Budoy Puig~

bert., como viuda de don Pedro Bravo Escarza, echo añq,<¡:,
siete meses y veintiún días; doña Francisca Fradera Cató.,
como viuda de don José Pórtulas Martí, veintiún años y veintiún
días; doña Teresa Segarra ~Ué, ocho aüos, tres· meses y vein
tiocho días; don Francisco López Junca, síete años, cinco meseS
y veinticinco días; doña Pilar 5ist de la Vera, tres años y
onoo meses; don Abdón Bejarano García, tres años, don Laurea
no Pascual Castán, veintitrés años, tres meses y veinticin¡¡p
días; dOl1 Luis Oto Víla. diez años. y ocho meses; doña Carmen
Zamora López, como viuda de don Arturo Fontanet Alabart,

,diecisiete años, seis meses y quince días; don Arturo Fontanet
Zamora, nueve años y un mes, don Nicolás Abeleira Angladll.
nueve aí\os y dieciséis días; doña Antonia Torras Pla, nuevf}
años; don Juan Márquez Navarro, ocho años, tres meses y
vein:Uocho días, dOn Vicente Parra 'Rodríguez, ocho años y
tres meses, don Francísco Marco Ribé, ocho años, un mes
y veintiocho días; don Jesús Rodríguez Sancho, siete años'
don Enrique Testar Ibars, seis años y cinoo meses; don· Luis
Carela Tuituler, cinco años, once meses y veíntidós días;. dalia.
Carmen F:ontanet Zamora, tres ttdos y cinco meses; doña An~
tonia Vergés Rigola, como viuda da don Valeriana Macia Mi~

randa, cinco años y diez días; <;ion Honorato Moreno Murcíano,
dos años seis n;¡.ese~ y veinticinco días; don José Dalmáu Broto,
dos años y cuatro meses; don Francisco Domenech CasteU
dos aiios, un mes y quince días, y doña. Mercedes Cariet Men~
gual, ocho años, seis meses y veinticinco días, y condenando
a la Administración a estar y pasar por esta declaración y
a su efectividad y cumplimiento, y debemos desestimar las
peticiones de don Lucio Pover Cárdenas y don Enrique FaITé
Oliveras sobre reconocimie.nto de servicios prestados en Man
~esa, p~r estar caducado el derecho a reclamar, y sin expresa.
ImpOSICIón de costas,

Notifíquese esta sentencia. a las partes, y luego que gana
firmeza, librese certificación literal de la misma y remítase
juntamente con el resp_ectivQ expediente administrativo al ór
gano demandado, quien deberá llevar aqu~lIa a puro y debido
efecto, sirviéndose acusar el oportuno recibo.
. 'Así por esta nuest~~ ~entencia, de la que se llevará testimonio

htera:l a los autos prmcIP8:lesJ definitivamente juzgando, lo pro
nUnClamQS, mandamos y flrmamos.-Francisco J, Wilhelmi Cas
tm.-Manuel María Derqui Balbuena.-Julíán García Estartus ...

En su virtud, este Minísterio, d& conformidad con lo esta~
blecido en la Ley reguladora d-e- la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto -que
se cumpla en sus propios términos lá' expresada sentencia.

LI? que digO a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1974.

ORDEN de 18 de noviembre de 1974 por la que
se da cl~mplimiento a la sentencia dictada por
la Sala SlJgunda de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Barcelona en el re
curso contencioso-administrativo número 502/l9í3.
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Ilmo. Sr.: En el recurso .oontencioso~administrativo núme
ro ;;0211973, seguido en única- instancia por la Sala Segun_da
de lo Contencioso~Administrativode la Audiencia TerritOrial
de Barcelona por don. Lucio MigUel PovésBárcenas, Oficial
de Administración de Justicia, don Enrique Farré Oliveras,
Oficial de Administración de Justicia; .doña Maria Teresa Se
garra OUé, Auxiliar de Administración de Justicia, don Fran
cisco López Junca, Auxilial de Administración de Justicia; doña
María del. Pilar 5ist de la Vera, Auxiliar de Adminístración
de Justicia; don Abdón Bejarano Garda, Oficial de Administra
ción de Justicia; don Laureano Pascual Castán, Auxiliar de
Administración de Justicia; don Luis Oto VUa, Auxiliar qe
Administración de Justici.., don Arturo Fontanet Zamora, .Auxi
liar de Administración d"e Justicia, don Nicolás Aveleira An
gIada, -Oficial de Administ.ración de Justicia; doña María AntQ
nia Torras Pla, Auxiliar de Administración de Justicia; doña
Mercedes Canet' Menguar, Auxiliar de ,Administración de Justi
cia; don Juan Márquez Navarro,. Oficial de Administración de
Justicia; don Vicente Parra Rodrfguez, Oficial d~ Administra
ción de Justicia; don Francisco Marcó Ribé, Oficial de Adminis
tración de Justicia; don Jesús Rodríguez Sancho, Oficial ue
Administración de Justicia; don Enrique Testar Ibars, Auxiliar
de Administración da· Justicia, don Luis Garcia Rustuler, Auxi
liar de AdministraciGn de Justicia; doña Carmen Fontanet Za
mora, Auxiliar de Administración de Justicia; don Honorat.a
Moreno Murciano, Oficial de Administración de Justicia; dqn
José Dalmáu Broto;' Auxiliar de AdministraCión de Justicia; ~

don Francisco Domenech Castell, OIíci(l.1 de Administración
de JusticiE1; doña Carmen Zamora López, viuda del Auxiliar
de Administración de JUsticia don Arturo Fontanet Alabart;
doña María Budoy Puigbert, viuda del Oficial de Administración
de Justiciá don Pedro Bravo Escarza; doña Antonia V-ergés
RIgola, viuda del Auxiliar de Administración de Justicia don Va
leriana 1)4acia Miranda; doña Francisca Fradera Cata, viuda
del Oficial de Administración de Justicia don José Pórtulas
Martí; todos ellos representados y al' mismo tiempo defencUdos
por el Letrado de este ilustre Colegio 90n Jorge Grau Gratacos,
y de la otra, como demandada, la Administración na Dirección
General de ,Justícia) , cuya representación i defensa ha estado
a cargo del ilustrísimo s~ñor Abogado del· Estado, versando
el proceso en relación con la denegación ae las peticionés
en su día déducidas por los recurrentes sobre reconocimiento,
a todos los efectos y especialmente al de trienios, de los servi
cios prestados amo funcionarios de la Administración de Justicia
con anterioridad a la creación del CuerPo de. Oficiales y Auxi·
liares, así como el abono dé las cantidades dejadas de percibir
]?or tales conceptos desde. la .entrada en vigor de la Ley 101/
1986, de 28 de diciembre, ha- dictado sentencia la mencionada
Sala, con fecha 6 de julio de 1974, cuya. parte dispositiva es
como sigue:
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RESOLUCION de la Subsecretaría. por la. que se
convoca a doña Elda de Peón y Balto y don José
Manuel Cavanilles y Riva en el exred-iente de rehQ~
bilitací6n del título de Marqu~s,de Campo. "

Doña "Elda de Peón y Bolío y .don José Manu~l CavanlIles
y Riva han solicitado la rehabilitación en el titulo de Marqués
del Campo. .

Lo que de conformidad con lo que dispone el número 25 de
la Real Orde11 de "21 de octubre de 1922 se anuncia para- que en
el plazo de quince días, a. partir de la publicación "de esta
edicto, puedan alegar los interesados lo que crean convenir
a sus respectivos derechos. .

Madrid. 14. de .noviembre de 1974.-EI ·Subsecretario.' José
del Campo. Uarena.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia .haber sido solicitada por don Rafael de
Tramontana Gayangos la rehabilitación en el titu
lo de VizcQndede San Domás.

Don Rafael de Tramontana y Gayangos ha solicitado la re
habilitación d~l titulo de Vj,zconde de San Domas. q\le fué adqui-

RESOLUCION dala Subsecretaria por la que ,se
O/tuncia· haber sido solicitada. por dofia Ofelia Ga
yarlQos y Alvaréz de Araya larehabtlitación en -el
titulo de MarquéS de Ca.sa Monteío.

Doña 'afelia Gayangos y Alvarez 4e Araya ha sO,licitado la
rehabílita-ción del título de Marqués de Casa Montejo, concedi
do a don Ga.spar FernándezMontejo y Qttirós en 27 -de febre·
~ de 1732,'Y, en cumplimiento de lodisp.uesto en el artículo 4.
del Decreto de 4. de junío de 1948". se señala el plazo de tres
meses a partir de la publicación de este edicto para que pue~

dan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho
al referido título,
,....' Madrid. 22 do noviembre de 1974.-ElSubsecretario, José
del Campo,

ORDEN de 22 de noviembre 'tie 1974 por la que
se manda expedir Carta de Sucesión en el título de
Marqués. de Castel-Moncayo. con Grandeza de Es
P~ña,· a favor de don Manuel Falcó y Escandón.

Excmo. Sr,: De conformidad éon 10 prevenido en el Real
Decreto -de 27 de mayo de 1912. . . .

"Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe", del Es
tado, ha. tenido a bien disponer que. preyio pago del impuesto
.especial correspondiente y. demás derechos establecidos, se ex
pida Carta, de Sucesión en el titulo de Marqués de Castel
Moncayo, con Grandeza de España, a favor, de don Manu~l

Faleó y Escanqón. por cesión de su hermana doña Paloma
Falcó y Escandón.

Lo que Gc;omunico a V. E.
Dios· guarda a V. K
Madrid, 22 de noviembre de 1974,

·Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.
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EXCmo. Sr. Ministro de Hacienda.

de las Achas a favor de don Manuel Faleó y Escfmdón, por
cesión· de su hermana doña Paloma Fakó y Escandón.

Lo .que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid. 22 de noviembre de 1974.

RESOLUCION de la Sub$epretaria" por la que se
anuncia haber. sido solicitada por ·don Rafael de
Tramontana' y Go-yangos la rehabilitaeión en el ti
tulo de M~rqués de Villahümosa: de San José.

. Don Rafael-deTramontanay Gayangos ha solicita'dQ la: re
habilitación del título de Marqués de",Villahetmosa de San JoSé,
concedido a· don Diego Tamp.yo de Mendoza en 4 de mayo de
161016, Y. en cumplimíento de lo dispuesto en el articulo 4.° del
Decreto de'4 de junio de 1948. se señala el plazo de tres
meses a partir de]a publi..cación de este edicto para que puedan
solititar ]0 conveniente los que se consideren con, derecho al
refeiido título.

Madrid, 22 de n.oviembre' de 1974,-,EI Subsecreta.rio, José
del Campo.
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lImo.. Sr. Director general de Justicia.

Ilmo. Sr. Director g~ner.al de Justicia.

24715 ORDEN de 19 de noviembre de 1974 por la que
88 acuerda, dar cumpltm1ento en 8uspropios té'rmi
no. a la sentencia. dictada _por la Sala Segunda
de lo· Con.tenctoeo-Admtntstrativo de .la AUdtenda
Territorial de MadHd,en elrecuTso número 1471/"
1973, . .

Ilmo. Sr.: En. el recurso contencioso-administratlvo núme~
ro 1471/1973, interpuesto por la Auxiliar de la Administraciórt
de 'Justicia dofta: María Luisa PI'tus Mosquera, represehtada por
el 'Procurador señor Bamiro, contra la ,-Administración Pública'~ .
representada y defendida por elsei1:ol' Abogado del· Estado,sobre
impugnación de laresoluqión de' 19 da julio de 1973. de esteMi~
nisterio, que le impuso sancióu de traslado. se ha dictado sen~
tencla-por la Sala Segunda deJo Contencioso~AdministraUvode
la. AudUmc1a; Territorial de Madrid, con- 'fecha· 29· de octubre .del
corriente aiio, cuya parte diSpositiva es t:omo sigue: -..

«Fa11am'o"s: Que debemos desestimar y. de'sestimamOi el re.-'
curso oontencioso-admínistrativo.formulado pOr doña.· Maria Lui
sa Prl.UB' Mosquera contra la resolución de diecinueve de julio
,de mil novecientos setenta y tr.esJ del·Ministerio de JUSticia, que
le imRuso la sanción ,de. traslado, por estar aílistádo a derecho;
todo ellbsin costas, '., e" •

Asipor· esta. nuestra s61'1tenc1a. lo pronunciamos; mandamos .
y firman1os.-ElPresidente vpt6 en Sala y .no pudo firmar.-
Luis. Ca-brerizo,-José L. Mai'tín.--Rubricados... -' "

En su. virtud. este Ministerio. de conformidad con lo estable..
cido en la Ley regula4,ora de la Jürisdicoión CoÍ1tencioso~Admi
ni~traUva de 27 de· dlclemb~ de' 19á6,.ha dispuesto que se
cumpla en sus propios térn.lrl.os la' expresada sentenci:a.

Lo que digo a V. 1: para 'su conocimiento y dema:s pfectos.
Dios guarde a V. r. muchoS'-años.
Madrid. 19 denóvIém'bre de 1974.

24716 ORDEN de 22 de noviembre de 1974 por la que
S6 manda expedir Carta de ,Sucesión en el titulo
a9 Conde de"VUlanueva de las Achas a favor de
don Manuel Fcloó· '1 Eacandón,.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, "

Este: Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del
Estado, ha tenido,. a bien ,disponer que. previo pago del impues
to especial correspondiente, y. deIJ:\tl.a d.erechos establecidos ·se
expida Carta de SUC'esión en el titulo de Conde "'de Villanueva

impugn~iónde Resoluoiones de la Dirección General de Jl.\sticia
que le denegaron el reconocimiento. de los servidos prestados,

~ por el mismo oen~ anterio:rfi!ad.. a su Integración en el, Cuerpo
de AuxUiares de la· Ad,minfstración de Justicia y derechos de
jubllación, se -ha dlctado sentencia por la Sala dé lo 'Contencjpscr..
Administrativo de la Au.dienc1a Territorial de Oviedo. con fbcha
30 del Pasado mes de "octubre¡ cuya parte dispositiva es como
sigue:

_Fallamos: Que estimando. en' parte. el recurso contencioao
administr&t1vo interpuestQpor don Vidal Fe:rnándn Artamendi
contra Resoluciones _pe la _Dirección' General de .Jp.sticia- de
fechas -41ez.' de abrll y, siete -de marzo de-mil, novecientos setenta
y cuatrctUl_ representada por el seftor Abogado del Est;a4o, debe~

mas au -_aíl. _Y_anulamos-dichas Jtesolucl~es._en .parte,por ser
COJltrariaS" • derecho declarando el" del'eCho del actor a que _le
sea computado,' a los efectos "que procedan, eltiempó- de servi
cios prestados, con imterioridad a B-uintegrac1óJl en, el Cuerpo
de Auxiliares <le la Administración ·de JustiCia, reconocido en
virtu4 de la Ley de ncho de junio de-nul¡¡bveeientos cuarenta
y. siete, es decir, veintiocho años, un mes y trece días. conde~

nando a "la Administración a dic1ñl' reconOcimiento, desestiman
do en cuanto al resto la pretensión eie.rcitada.sin hacer declara-

" , ción de las costas procesales. - -. '
:A6-f por esta' nuestre.- sentencia, de la que se unirá certifica

ción ' a los autos _d~ .sata, _ló pronunciamos; mandamos _y fir
mamos.-EdWU'do Cota LOsada.-JQSéMana S. Aridnide 5a1.
Benito S.Mattúlez Sa.njuá.n;~J;tubt1cados.,..

En su virtud, 'este Mhiisterto, de 1::onfoi'midádcon lo esta~
blecido en la Ley :re~hjfadora de la Jurlsdicéiórt Contencioso-Ad
nilnistI1i,t1va de,' 27 de dtclembr-e de -:1'9M. ha dispuestO -que se
cumpla en· sus propios términos "la·expresada sentencia.~

Lo ,que digo a V. I.Pal;'A su conocimiento y'demas efectos.
Dios in.larde a,V. r. muchos años, ,
Madrid. ~9- de nóviembre de 1974.
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